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= "INDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS C. de R. L. 

sovientra 16 de 1.977.- 

señor 
Luis ríidalgo Febrse Lardero, 
Liudade 

Estimado señor: 

es es tata indicar a usted que en la Junta General Uxtrear- 
dinaria de Socios de "IN vu45T"1AS M-TALICAS ECUATORIANAS CoLTDOA.", » 

INECA, ceisbeade el día lunes discinuevo Je Septiembre del añe en - 
curso, ss res.iviód reslisgit a usted para el carge de GERENTE por el 
paríada de un añia de confarmidad snn los tsatatutes Sociales de la - 
Canmpaiila. 

Im YoT<JAS ECTALICAS ECUATORIANAS “INTCA” Coña, Se constituyó 
el 21 de Noviembre de 1.957, ante la sutería Séptima del Cantón Gua 
yaquil, a cargo ds] señor Josá sn fontaluín Carneija, e inearite de - 
fojas 6.755 s 6.260, Núxero 2.147 del «sgistre Mercantil y Anoteda» 
- ajo el núnero 1.92% del ispertoria, el 26 de Diciembre de 1.957, 
Pastaríarsente es trensforaó en Cospañía de respansadílidad Limite 
ye, según ascrítura pública autorizada por al Hotaríe “únlico del - 
Centén Guayañguild, doctor Joryes Jara Gre, can Pecho 13 de Abril de 
1.965, e inuerita Rays 5 ds 1.465 de fojas 72.381 a 7.608, Nínera - 
1.433 del hugistreos Mercantil y Anotada bajo al Número 5.343 del Ro» 
pertotiv. 

Ln 6 calivas de GLRENTE des coerzssponden las etribucioanas de- 
terminavas en ul Artículo Vigésima vrinsro de les referidas Latati 
tos, que a cuntinuación se transesriben: “... a) La dirección, admi- 
níatracaón y gestión dírecta de les negecias de la Compañíaj- b) Le 
eryanización ús las Jejenjencias y oficinas do la Coepañía; 9) La - 
eeprosuntación judicadl y oxtrajudicial de ls Conperifa, intistinias 
> y Cuijunisaente con el resiente, en toda nsgncia, 205ta € EONtra 
ta que Lange yn vajor superior a trsínta aid sucres; d) La Tapresen 
tación Juuacial y extrafudicial as la Compañía, ¿individual e indis- 
tintamente, en todos los negocios, actes e contrastes tuye cuantía ne 
excsús de treinta mil suecresj e) Cueplir y hacst cuanlíz los tetat 
tes, los resciuciorness de la Junta General y las del resicentes-» ? 
Eresentar a la junta Leneral de Socios el delante enual de las ape- 
raciones teslízadaes, scompeñando un inforas detallado sabre al esta 
da y cutse ús los negocios; g) hosnbrar y renmpuer, fijar salazios y 
conceder licencias a los empleanes y obreras de la Compañía; ti) Lle 
vaz el Libro ds Registres de Socios, anotande en Él las traneteren-> 
cias de las suortaciones; 4) Vigilez la contabilisad de la Compañía
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y dar a los socios, el Presicaente y a les Conicerios los inferaas 
que fetos sslígiterenj y, 3) Ejores: tejas las duaén «tribuciones 
Gue lis confieren lo Ley y lus presentes istatuton”. 

Kprovschenes la opertuntand peta hacerla liegar nusatros - 
sentísiantos de consiceración y estiína. 

tesontes - 

DoeiciS 
. arenonena Lallarde 

PRESIDE 
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ACEPTO El LARGO DL CERENTE DL “INMJUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS 

CoLTOM.” IMTCA.- Guayaquil, fovianbre 16 as 1.977. 

Certificos que con Pecha de hoy, queda inscrito es 

te Nombramiento de fojas 26.390 a 28.391, Número 6.059 del Re 

gístro Mercantil 1 anotado bajo el número 32.851 del "eperto- / 

rio.- Guayaquil, veinte 1 ocho de Noviembre de mil novecien-     

      

tos setenta i siete. El Regístredor Mercant 

AFAN 

AGIVAR ARDRÁ 

    

   
ADORADO HESTOZ E 
Registrador Mercantil     


